
Cómo actuará la DGE frente a
la amenaza con cuchillo del
alumno de ocho años
03/06/2022

Una nueva amenaza en un colegio de Mendoza encendió la alarma
este miércoles cuando un alumno de tercer grado de la escuela
1-259 Dr. Carlos Norberto Vergara de Ciudad, de 8 años de
edad, llevó un cuchillo en su mochila y amenazó con matar a
sus compañeros.

Mientras que en un primer momento se presumió que el menor
sufría bullying, desde la Dirección General de Escuelas (DGE)
indicaron este jueves, que tras consultar con las autoridades
del establecimiento, el pequeño no habría sido víctima de
acoso escolar y que en el momento en que ocurrió el episodio
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se activaron los protocolos para contener al niño y al resto
de los estudiantes.

Siguiendo con las guías de procedimiento, el pequeño y su
familia seguirán siendo abordados por personal de la Dirección
de Orientación y Apoyo Interdisciplinario a las Trayectorias
Escolares (Doaite).

A su vez, desde la cartera de Educación aclararon que al
tratarse de un menor no se difundirá información que pueda
vulnerar sus derechos y estigmatizarlo.

En tanto, la mañana de este jueves los padres de los alumnos
de 3° grado decidieron no enviarlo a clases porque aseguraron,
sus  hijos  «están  asustados»  y  que  ya  habían  surgido
inconvenientes con ese niño que se lo ha intentado integrar.
Mantuvieron una reunión con los directivos del establecimiento
y especialistas de la Doaite para despejar dudas.

Un cuchillo en Ciudad y una amenaza
en Godoy Cruz
El hecho que preocupó a toda la comunidad escolar se dio el
miércoles al mediodía cuando el niño llevó en su mochila un
cuchillo y amenazó a sus compañeros con matarlos en el segundo
recreo. 

Ante  la  advertencia  de  los  alumnos,  la  docente  logró
secuestrar el elemento y las autoridades del establecimiento
educativo activaron la guía de procedimiento del decreto Nº
1187, que indica que «en caso de ‘armas’ hay que llamar a la
policía», a los padres del menor y dar intervención al Equipo
Técnico Interdisciplinario.

El 30 de mayo, en tanto, se dio otra situación que generó
alarma cuando las amenazas anónimas realizadas por un supuesto
alumno en una red social tuvieron en vilo a la comunidad
educativa del colegio ISEP de Godoy Cruz.



Debido a esto, hubo un despliegue de seguridad para evitar un
potencial ataque, como el ocurrido hace días en un colegio
primario de Texas, Estados Unidos. 

Fuente: El Sol


